
ORDENANZA Nº 508/90 
Instalación de semáforos intermitentes. 

Sanción: 04/10/90.  
  

Art. 1º)   INSTALAR sobre la Ruta Nacional Nº3 a la altura del ingreso al Centro Comercial 
Offen Plaza, semáforos intermitentes, 100 mts. antes del acceso de Norte a Sur y 100 

mts. antes del Sur y Norte. 
  

Art. 2º)   COLOCAR una senda peatonal con los carteles indicadores correspondientes a 
cruce peatonal. 
  
Art. 3º)   Los gastos que demande la presente Ordenanza serán imputados a la Partida de 

Obras Públicas del Presupuesto 1990. 
  

Art. 4º)   DE FORMA. 
  


